
RESOLUCION AU NO OO4I2022

SALTA, 28 de diciembre de 2022

Exped¡ente N" 1 47 12022.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 92412022
por la cual se convoca a ASAIVIBLEA UNIVERSITARIA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SALTA y sus modificatorias Res. R. 102912022 y Res. R. 147 512022 en la cual füa el 14 de
noviembre del corriente año a horas 9:00, como fecha y hora de la mencionada convocatoria;
v,

CONSIDERANDO:
Que los actos administrativos mencionados establecieron como puntos deIORDEN DEL

DlA, la Creación de las Facultades de Tartagal y de Orán, conforme a la propuesta aprobada
por el Consejo Superior, mediante Resolución CS No 299/2022.

Que sobre este particular, se aprobó la trasformac¡ón de las Sedes Regionales de
Tartagal y de Orán en Facultades, con el compromiso de concretar su funcionamiento pleno,
como tales, a part¡r del año 2025,lo cual se formalizó con el dictado de las Resoluciones AU
00212022 y 000312022 respectivamente.

Que asimismo, la Asamblea estableció que las nuevas Facultades deberán elaborar un
proyecto integral de adecuación que les permita realizar su transic¡ón paulat¡namente.

Que, el Consejo Superior analizará las propuestas presentadas para su posterior
aprobación.

Por ello, y teniendo en cuenta que corresponde formal¡zar la dec¡sión adoptada,

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(En su sesión del '14 de noviembre de 2022

y cuartos ¡ntermedios del 15, 17 y 24 de noviembre de 20221
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Establecer que las nuevas Facultades deberán elaborar su proyecto integral
de adecuación y elevarlo al Consejo Super¡or para su análisis y posterior aprobac¡ón.

ARTICULO 20.- Dar a la presente la más amplia difusión en la Comunidad Universitaria.
Cumpl¡do, resérvese en la Secreta
Boletín Oficial de la Univers¡dad.
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